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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Fideicomiso Riesgo Compartido, se procede 
a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, presentado en contra del Fideicomiso Riesgo 
Compartido, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
No cuenta con la publicación de los convenios de colaboración celebrados con otras 
instituciones del sector del primero y segundo trimestre 2019" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado 
por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XXXIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la información 
correspondiente a los convenios de coordinación, de concertación con el sector social 
o privado. 

!!. Con fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0861/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de Enlace 
con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace) , para los efectos del numeral 
Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

III.Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1561/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera E1-

trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral 
Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción XXXIII de la Ley General , en la vista públ ica del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), identificando un reg istro para el primer 
trimestre dos mil diecinueve y un registro para el segundo trimestre dos mil dieicnueve: 

o 
o 

P L ATAF O R MA r, ACIO"' A L I.) L 

TRANSPARENCIA 

loo-- ....... ---- ----·- ..... --~ ____ ,.. __ ~-- ._..._,..__ __ .. _ _ 

VI. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Direcció 
General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia presentada. 

VIl. Con fecha once de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de Fideicomiso Riesgo 
Compartido, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
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justificado respecto de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través de 
la Herramienta de Comunicación, el oficio número UT.0220-2019, de misma fecha a la 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con Organismos Públicos 
Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos y 
suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Fideicomiso Riesgo 
Compartido, mediante el cua l se rindió el siguiente informe justif icado: 

"[ .. . ] 

LUIS MENDOZA CRUZ, Titular de la Unidad de Transparencia del Fideicomiso de Riesgo 
Compartido (FIRCO). con fundamento en el artfculo 95 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y en el Art 9/de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, a fin de rendir un informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia, informa lo siguiente: 

/. A través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (S/POT) el 
Fideicomiso de Riesgo Compartido ha venido cumpliendo con sus obligaciones de 
transparencia de manera periódica conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y a /os periodos de Actualización y Conservación emitidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de /as 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

1/. Que dentro de las obligaciones de transparencia asignadas al FIRCO se encuentra la 
publicación y actualización de la información del Artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fracción XXXIII referente a "Los 
convenios de coordinación de concertación con /os sectores social y privado. 

111. Que por la naturaleza de la información requerida en la fracción XXXIII al interior del 
FIRCO se asignó a las Unidades Administrativas del FIRCO encargada de la operación de 
/os programas operativos, componentes, conceptos, conforme a la designación que realiza 
cada año la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural SADER (antes SAGARPA). Dichas 
áreas son: la Dirección Ejecutiva de Microcuencas y la Dirección ejecutiva de Apoyo a /os 
Agronegocios. 

IV. Asimismo y derivado del rol asignado al FIRCO como instancia Dispersora de Recursos 
la fracción XXXIII fue asignada adicionalmente a la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Finanzas del FIRCO. 
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V. Que conforme a la atención de las obligaciones para efectos del primer y segundo 
trimestre 2019, y toda vez no se tenía firmado ningún convenio de concertación con los 
productores para la radicación de recursos referente a los apoyos otorgados a través de 
programas operativos sujetos a Reglas de Operación, y siendo que originalmente el FIRCO 
únicamente tenía asignado la ejecución del Componente de Riesgo Compartido, operado a 
través de la Dirección Ejecutiva de Microcuencas, ésa unidad administrativa llevó a cabo la 
actualización de la fracción XXXIII con la siguiente información "Esta Dirección Ejecutiva de 
Microcuencas no tiene información que reportar en el trimestre" esto tanto para el primer 
trimestre de 2019 como para el segundo trimestre 2019. (se anexa evidencia de la 
información efectivamente cargada en la fracción XXXI 11 con sus acuses del comprobante 
de carga de información correspondientes al primer y segundo trimestres de 2019) 

VI. Que Conforme a la recepción del Dictamen de admisión por incumplimiento de 
obligaciones bajo el expediente DIT 086112019 recibido por parte del /NA/, la Unidad de 
Transparencia remitió los comunicados UT.021712019 y UT.021812019 de fecha 12 de 
septiembre de 2019, turnados a /as Direcciones Ejecutivas de Apoyo a los Agronegocios y 
la de Administración y Finanzas, respectivamente, a fin de que contar con la evidencia de la 
información efectivamente cargada, así como /os elementos comprobatorios de la atención 
de la información contenida en la fracción XXXIII. 

VIl. Al respecto y conforme la información aportada por la Dirección Ejecutiva de Apoyo a 
/os Agronegocios mediante su comunicado 240.200.04. OO. 038212019 de fecha 17 de 
septiembre de año en curso (anexo oficio de respuesta) informó que durante los meses de 
junio, julio y agosto, esa Unidad Administrativa ha procedido a la firma de convenios de 
colaboración con la cabeza sectorial, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
(SADER), mismos que han quedado totalmente formalizados durante los meses de julio y 
agosto de 2019 (se anexa evidencia de formalización de los instrumentos jurídicos), razón 
por la que no fueron incluidos en la actualización del segundo trimestre de 2019, y serán 
reportados como parte de la actualización del tercer trimestre de 2019 Julio-septiembre 
2019) cuyo periodo de actualización se contempla durante /os 30 primeros días naturales 
del mes de octubre de 2019. 

VIII. Por otra parte y conforme a la respuesta obtenida de la Dirección Ejecutiva de 
Administración y Finanzas mediante su comunicado 400.400.00.0045612019 de fecha 17 de 
septiembre de 2019 (anexo oficio de respuesta) señala que conforme a las disposiciones 
invocadas en esa Unidad Administrativa no se formalizó ningún tipo de instrumento jurídico 
como los que específicamente se señalan en la fracción XXXIII, por lo que no resultó 
aplicable la publicación de los mismos conforme lo mencionado en el oficio. 

IX. No obstante la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas informó que al 30 de 
junio de 2019, tiene 6 Convenios de Colaboración formalizados con las Unidades 
Responsables (UR) de la SADER en los que el FIRCO funge como Instancia Dispersora de 
Recursos, /os cuales se encuentran disponibles para ser entregados a quienes así lo 
requieran a través de /as solicitudes de acceso a la información respectivas. 

4 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso Riesgo 
Compartido 

Expediente: DIT 0861/2019 

X. Sirva lo anterior para dar respuesta al requerimiento realizado por el /NA/ a través de 
Dictamen de admisión por incumplimiento de obligaciones bajo el expediente DIT 
086112019 recibido a través de la Herramienta de Comunicación y conjuntamente se realice 
la consulta específica ante ese Organismo Garante a fin de que se defina el criterio que 
deberá de prevalecer en la actualización y publicación de la información correspondiente a 
la Fracción XXXIII para el F/RCO, sobre si debe actualizarse la información correspondiente 
a los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado 
exclusivamente conforme a lo indicado textualmente el Jos Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
o si deberá de incluirse como obligación, lo referente a los convenios de colaboración que 
celebre nuestro Fideicomiso como sujeto obligado. 

[ .. .)" (sic) 

Asimismo, el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• Una captura de pantalla correspondiente a la carga del Formato 33 
LGT_Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXIII de la Ley General. 

--~--+--+--r-+-,_--r-~--+-~----r--~1--~--

• El comprobante de procesamiento de carga con número de Folio: 
1554 76606554033, de fecha ocho de abril del año en curso, respecto del 
Formato 33 LGT_Art_70_Fr_XXXIII del artículo 70 fracción XXXIII de la Ley 
General. 

• El oficio número 240.200.04.00.-382/2019, suscrito por el Gerente Regiona 
de la dirección Ejecutiva de Apoyo a los Agronegocios del Fideicomi 
Riesgo Compartido, mediante el cual se manifestó: "en el presente ejercicio 
presupuestario, esta Gerencia Regional a mi cargo ha sido designada como 
responsable de la coordinación nacional de la ejecución de dos componentes 

5 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso Riesgo 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Compartido 

Expediente: DIT 0861/2019 

del Programa de Desarrollo Rural, denominados: "Fortalecimiento de las 
Unidades de Producción Familiar' e "Integración Económica de las Cadenas 
Productivas'; con tal fin el FIRCO suscribió los correspondientes convenios de 
colaboración con la Dirección General de Producción Rural Sustentable en 
Zonas Prioritarias y con la Dirección General de Desarrollo Territorial y 
Organización Rural, respectivamente, ambas adscritas a la Subsecretaría de 
Desarrollo Rural de la SADER" 

• El oficio número 410.- 158-2019, suscrito por la Directora General de 
Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias del Fideicomiso 
Riesgo Compartido, mediante el cual se manifestó: "Hago referencia al 
Convenio de Colaboración SADER-FIRCO firmado el28 de junio del año en 
curso, con el objeto de conjuntar acciones y recursos para llevar a cabo la 
ejecución y seguimiento operativo, así como el seguimiento físico-financiero a 
los proyectos autorizados a través del componente Fortalecimiento de la 
Unidades de Producción Familiar, para el ejercicio fiscal 2019." 

• El oficio número 411.- 567-2019, suscrito por el encargado de despacho de 
la Dirección General de Desarrollo Territorial y Organización Rural de 
Producción Rural Sustentable en Zonas Prioritarias del Fideicomiso 
Riesgo Compartido, mediante el cual se manifestó: "Al respecto, una vez 
que se formalizó el Convenio de Colaboración de fecha 25 de junio de 2019 
entre la SADER y el FIRCO y se dio continuidad a las acciones 

• 

correspondientes en esta dependencia, remito un tanto en original del citado / 
Convenio para su respectivo resguardo y fines a que haya lugar'. 

El oficio número 400.400.00.00.456/2019, suscrito por el Director Ejecutivo/ 
de Administración y Finanzas del Fideicomiso Riesgo Compart~ 
mediante el cual se manifestó: "Al respecto, me permito informar a usted que 
de conformidad con las disposiciones invocadas, en esta Unidad Administrativa 
del Fideicomiso no se formalizó ningún tipo de instrumento jurídico como los que 
específicamente se señalan en la Fracción XXXIII, por lo que no resultó 
aplicable la publicación de los mismos, conforme lo mencionado en su oficio. 

No obstante, le informo que al 30 de junio de 2019, se tienen formalizados 6 de 
Convenios de Colaboración con las UR de la SADER en los que el FIRCO funge 
como Instancia Dispersora de Recursos, mismos que se encuentran disponibles 
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para ser entregados a quienes así lo requieran a través de las solicitudes de 
acceso a la información respectivas." (sic) 

IX. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió a través del 
correo electrónico oficial de la Dirección General de Enlace, el oficio número UT.0225-
2019, de misma fecha a la de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con 
Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 
Fondos y Fideicomisos y suscrito por el Titular dela Unidad de Transparencia del 
Fideicomiso Riesgo Compartido, mediante el cual comunica que: 

"[ ... ] 

Por este medio y en alcance al oficio No. U T. 022012019 de fecha 17 de septiembre, 
remitido por el FIRCO a través de la Herramienta de Comunicación para dar respuesta a la 
denuncia de incumplimiento de la obligación de transparencia referente a la Fracción XXXIII 
del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública me 
permito informar a usted que se en la información efectivamente cargada en dicha fracción, 
se realizaron un par de adecuaciones, sin alterar el estatus que guarda la publicación de 
información en dicha fracción. 

Dichas modificaciones son las siguientes: 

PRIMER TRIMESTRE 2019 

SEGUNDO TRIMESTRE 2019 

CAMPO: NOTAS 

Decía: 

Esta Dirección Ejecutiva de Microcuencas no tiene información que 
reportar en el trimestre. 

Debía Decir: 
Esta Fideicomiso no tiene información que reportar en el trimestre. 

CAMPO: NOTAS 

Oecío: 

Esta Dirección Ejecutiva de Microcuencas no tiene información que 
reportar en el trimestre. 

Debía Decir: 
Esta Fideicomiso no tiene información que reportar en el trimestre 
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CAMPOS: FECHA DE VALIDACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 

Decía: 

FECHA DE VALIDACIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

30/06/2019 29/07/ 2019 

Debía Decir: 

FECHA DE VALIDACIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29/07/2019 30/ 06/2019 

Lo anterior para que sea considerado para el desahogo del asunto en comento. 

[ .. . ]" (sic) 

X. Con fecha primero de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del conten ido correspondiente al artículo 70 fracción 
XXXIII de la Ley General, para el ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, 
encontrando, dos registros, uno para cada trimestre concluido como se observa a 
continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 
el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII , de la ll 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó en el Diar' 
Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como 
en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de 
dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se den.unció 
el posible incumplimiento por parte del Fideicomiso Riesgo Compartido a la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXXIII de la Ley 
General , la cual corresponde a la información sobre los convenios de coord inación, de 
concertación con el sector social o privado, para todos los periodos, específicamente, 
señalando que no contaba con la publicación de los convenios de colaboración 
celebrados con otras instituciones del sector del primero y segundo trimestre 2019. 

Al respecto, a través de su informe justificado, el Fideicomiso Riesgo Compartido 
manifestó lo siguiente: 

• Que a través del SIPOT ha cumplido con sus obligaciones de transparencia 
conforme a la Ley General y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y a los periodos de actualización y conservación marcados en 
los Lineamientos Técnicos generales para la Publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Títu lo 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Lineamientos Técnicos Generales) . 

• Que por la naturaleza de la información requerida en la fracción XXXIII , y 
conforme a la designación que realiza cada año la ahora Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural , corresponde a la Dirección Ejecutiva de Microcuencas y la 
Dirección Ejecutiva de Apoyo a los Agronegocios, la carga de dichas obligaciones, y 
como área dispersora de recursos a la Dirección Ejecutiva de Administración y 
Finanzas del Sujeto Obligado. 

• Que respecto a la carga del primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, 
toda vez que no se tenía firmado ningún convenio de concentración con s 
productores para la radicación de recursos referente a los apoyos otorgados a 
través de programas operativos sujetos a Reglas de Operación, originalmente el 
Sujeto Obligado tenía asignado solamente la ejecución del Riesgo Compartido, 
operado por la Dirección Ejecutiva de Microcuentas, quien actual izo la información 
que nos ocupa indicando que no tenía información que reportar para el primer y 
segundo trimestres del ejercicio 2019. 

• Que, de acuerdo con la información reportada por la Dirección Ejecutiva de 
Apoyo a los Agronegocios, durante los meses de junio, julio y agosto, esa Unidad 
Administrativa firmó los convenios de colaboración con la cabeza sectorial , (mismos 
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que quedaron totalmente formalizados durante los meses de julio y agosto de 2019, 
razón por la que no fueron incluidos en la actualización del segundo trimestre de 
2019 y será reportados en el tercer trimestre. 

• Que la Dirección Ejecutiva de Administración informó que, al treinta de junio del 
año en curso, tiene 6 Convenios de Colaboración formalizados con las Unidades 
Responsables, en los que el Sujeto Obligado funge como instancia dispersora de 
recursos, los cuales se encuentran disponibles a través de solicitudes de acceso a la 
información, sin embargo estos convenios se encuentran celebrados con entidades 
y dependencias de la administración pública y no con el sector privado o social. 

• Que con base al informe justificado, se realiza consulta respecto de definir el 
criterio relativo a la actualización y publicación de la información respecto de los 
convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado, es 
decir, si debe actualizarse conforme a los Lineamientos Técnicos Generales o si 
deberá de incluirse como obligación, lo referente a los convenios de colaboración 
que celebre FIRCO como sujeto obligado. 

Posteriormente, el sujeto obligado envió un alcance a su informe just ificado, en donde 
manifestó lo siguiente: Que se hicieron precisiones en las fechas de actualización y 
validación de la información, así como en el campo nota. 

En ta l consideración , la Dirección General de Enlace procedió a rea lizar una 
verificación virtual a la información descargada, para allegarse de elementos a efecto 
de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado junto con el alcance al mismo y el estado que guarda la información del 
SIPOT, como se advierte en el Resultando X de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los artículos 
49, 50, fracción 111 y 95 , segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley Federal; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, 
que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
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corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 Fracción XXXIII de la Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales1

, los cuales establecen 
lo siguiente: 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado 

Todos los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a cualquier convenio de 
coordinación y/o de concertación celebrado con los sectores social y privado, tanto en el 
ámbito nacional como internacional. En el caso de este último se deberán contemplar de 
forma enunciativa más no limitativa los convenios celebrados con organismos y 
organizaciones internacionales que persigan algún interés social o privado. 
Se incluirá un hipervínculo al documento completo del convenio en su versión final. El 
sujeto obligado cuidará que, en caso de que el cuerpo del instrumento jurídico contenga 
información reservada y/o datos personales, se elabore una versión pública del mismo para 
su difusión. La información que se publique en esta fracción deberá guardar 
correspondencia con lo difundido en cumplimiento de las fracciones XXII I (comunicación 
social) y XXVI I (concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones) del 
artículo 70 de la Ley General. 

En esta fracción no se publicarán los convenios modificatorios relacionados con los 
procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida, ni licitaciones de cualquier 
naturaleza, pues éstos corresponden a información solicitada por la fracción XXVIII del 
mismo artícu lo 70." 

(. . .) 

En caso de que no sea asignado alguno de los rubros anteriores de acuerdo con la 
normativa correspondiente, se deberá indicar mediante una leyenda fundamentada, 
motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

La información deberá guardar coherencia con lo publicado en cumplimiento de las 
fracciones 11 (estructura orgán ica), 111 (facultades de cada área), VIl (directorio), IX (gastos 
de representación y viáticos), X (número total de plazas y del personal de base y 
confianza), XIII (información de la unidad de transparencia), XIV (convocatorias a concursos 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01 -15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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para ocupar cargos públicos) y XVII (información curricular) del artículo 70 de la Ley 
General. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso, la correspondiente al 
ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun cuando éstos sean de ejercicios 
anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de convenio (catálogo): de coordinación con el sector social/de coordinación 
con el sector privado/de concertación con el sector social/de concertación con el sector 
privado 
Criterio 4 Denominación del convenio 
Criterio 5 Fecha de firma del convenio con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre del área(s) responsable(s) de dar seguimiento al convenio 
Criterio 7 Con quién se celebra el conven io nombre(s), primer apellido, segundo apellido en 
caso de persona física; razón social si es persona moral 
Criterio 8 Objetivo(s) del convenio 
Criterio 9 Fuente de los recursos que se emplearán 
Criterio 1 O Descripción y/o monto de los recursos públicos entregados en efectivo, especie 
o donativos, en su caso 
Criterio 11 Vigencia del convenio: Inicio y término, ambos datos expresados en el formato 
día/mes/año. En el caso de la fecha de término se considerará también la opción de 
registrar la palabra "abierta", para aquellos casos en que la vigencia de un convenio no se 
especifique en su texto y, por ende, tenga esta característica 
Criterio 12 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación u otro medio 
homólogo con el formato día/mes/año. Para los casos en que el convenio no hubiere sido 
publicado por un medio oficial, se contemplará la opción de registrar una nota que señale 
que no fue publicado en medio oficial 
Criterio 13 H ipervínculo al documento, en su caso a la versión pública o al documento 
signado, si es que no existe la publicación en periódico oficial Respecto de los convenios 
que hayan tenido modificaciones: 
Criterio 14 Hipervínculo al documento con las modificaciones realizadas, en su caso 
Criterios adjetivos de actualización Criterio 15 Periodo de actualización de la información: 
trimestral 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo 
con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 
información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
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Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya a lguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 33, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, los 
sujetos obligados deben hacer del conocimiento la información relativa a cualquier 
convenio de coordinación y/o de concertación celebrado con los sectores social y 
privado, tanto en el ámbito nacional como internacional. Dicho formato cuenta con un 
periodo de actualización trimestral y de conservación de información del ejercicio en 
curso, la correspondiente al ejercicio anterior y los instrumentos jurídicos vigentes aun 
cuando éstos sean de ejercicios anteriores. 

Ahora bien , el denunciante se queja de que no se encuentra reportada la información 
de los convenios coordinación y/o de concertación celebrados con el sector, ciñendo 
su denuncia a la información corresponde al primer y segundo trimestres de 2019. 

Ahora bien , una vez realizado el análisis a la fracción objeto de la denuncia que nos 
ocupa, se observó que existían dos registros en el SIPOT, al momento de la admisión 
de la denuncia, uno para el primer trimestre y otro para el segundo trimestre, ambos de 
dos mil diecinueve. 

En ambos registros existían leyendas donde se informaba que no se había generado 
información para la fracción. Sin embargo, el mismo sujeto obligado se dio cuenta que 
debían de hacerse precisiones y cambios a la información. 

Esta Dirección Ejecutiva de Microcuencas no tiene información que reportar en el trimestre . 

Esta Dirección Ejecutiva de Microcuencas no tiene información que reporta r en el trimestre. 

14 de 20 



Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso Riesgo 
Compartido 

Expediente: DIT 0861/2019 

Este cambio se vio reflejado en el SIPOT y, al día de la segunda verificación, el sujeto 
obligado contaba con dos registros, uno para el primer y segundo trimestres de 2019, 
en el cual se observa que dicho sujeto obligado indicó en el campo de notas que "Este 
Fideicomiso no tiene información que reportar en el trimestre". 

X + 

e .. comu!tapub !Qrt":JUt'll org.rnx. >1 o. t~- e 

~~ ART. ·70·)C()(II·COIMNIOSDECOORDWoiAOÓN -:: 

o 
o 

• __ _ _ • _ _$m!ls DfiMFOt!!MIO_H v _ __ _ __ __, _ _ _ ~ . 

• , 0 O:i o xl e wB 'O 11 rf "' ).' q, 01/~~~19 ~ 

15 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Fideicomiso Riesgo 
Compartido 

Expediente: DIT 0861/2019 

'-· . -~.:_ .. _.:._.,..:_ ,.~,. . , . .. vo .... , . -'"·--- ... -c. ..... ... - .. _.,... ___ ' e-··--__ c._...- .. _ ... . _. .... _ . __ .. ,_, ...... ....... ---. "' ....... _ : .. "':::.·..= ,;,::..-::.-:;:.. • ..,!:.!:::.:.-:. .... "7:::= .. -:::·-· ·;;..-:=.:.~:: .. u.:.:;::::~==-:;,:-;;:::~ ·~-~' • ..:..-::::.~"":... :.:::::::";:".:.:_-;::;;;::.:,:: ·~-;;.:;:::;;:= !.:::--.... --:::::: 
~~ ... ,,......_,,..., ,, .. ,,.,...,..1 ..... .- ........ ,. r.,.._ .,.., . ............... .-.,..._,.._ V-''"""' 
uo- .._ ._ ,.,.,.,,_ ''' ~-"'" """"''""''".., ·-· , ....... .:. ...... 

• 4>,JtfH" ;ot' •·~., .-M.Mt' 

~' 

F&ha de F&ha de Nota 
. Validación Actualización __ 

08/04/2019 31/03/2019 Este Fideicomiso no tiene información que reportar en el trimestre. 

29/07/2019 30/06/2019 Este Fideicomiso no tiene información que reportar en el trimestre. 

Establecido lo anterior, es importante precisar que el hecho de que el sujeto obligado 
no genere información en un determinado periodo no es lo mismo a que exista una j 
falta de carga de información. La falta de carga de información es la omisión total de la :// 
información requerida a través de los formatos y criterios de los Lineamientos Técnicos 
Generales, mientras que cuando no se genera información , los propios Lineamientos 
Técnicos Generales permiten que se realice dicha precisión a través de una nota, t / 
como se advierte en el numeral Octavo, fracción V, que a la letra dice: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública correspondiente . 
a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el texto del artículo y de 
las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para acceder a la información 
correspondiente. En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obl igado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante una 
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2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obl igado no posea 
por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los ordenamientos 
jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la cual justifique la no 
posesión de la información señalada en el/los criterios que corresponda. (Énfasis añadido] 

En los términos anteriores es que se encuentra cargada la información actualmente, tal 
y como específicamente el sujeto obligado señaló: "Este Fideicomiso no tiene 
información que reportar en el trimestre" respecto a los convenios de coordinación de 
concertación con los sectores social y privado estipulada en la fracción XXXIII, del 
artículo 70 de la Ley General. 

De una análisis a la nota planteada, claramente el sujeto manifiesta que no cuenta con 
información a reportar en la fracción de una forma clara, breve y motivada, esto es 
simple y sencillamente no hay información que verse sobre la fracción XXXIII del 

.Artículo 70 de la Ley General puesto que no cuenta con convenios de coordinación y/o 
de concertación celebrados con los sectores social y privado, formalizados al momento 
de la carga de la información correspondientes al primer y segundo trimestres, de 
acuerdo con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Si bien la leyenda anterior señalaba "Esta Dirección Ejecutiva de Microcuencas no 
tiene información que reportar en el trimestre." Como se aprecia , se cambió la 
Dirección por el Fideicomiso, pero el fondo de lo que dice la nota es el mismo, toda vez 
que en ningún momento existió información generada por el sujeto obligado, como se 
aprecia en sus manifestaciones del informe justificado, ni hubo incongruencia alguna 
en la información reportada ya que no había información que reportar. 

Respecto a las fechas cambiadas de actualización y validación en el segundo 
trimestre, esto corresponde a un elemento formal con el que se acreditan las fechas de 
generación y carga del contenido de los formatos, situación que no desvirtúa el hecho 
que siempre estuvo cargada la información y que lo denunciando en ningún momento 

1 resultó ser cierto, a razón de que no había información que cargar en la fracción y 
periodo denunciados. 

l;xpuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se lley 
a cabo, se pudo corroborar que Fideicomiso Riesgo Compartido, al momento de la 
denuncia, contaba con la información cargada y cumplía con los términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
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En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda vez 
que se constató que Fideicomiso Riesgo Compartido cuenta con la información 
correspondiente con la fracción XXXIII del artículo 70 de la Ley Gené.ral 
debidamente cargada, de acuerdo con los tiempos de actualización y conservación de 
la información establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada la denuncia 
por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra de 
Fideicomiso Riesgo Compartido por lo que se ordena el cierre del expediente, en 
términos de lo referido en el considerando tercero de la presente resolución . 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante ei 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, párrafo 
segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique la presente 
resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al denunciante, en la 
dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
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incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 
Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lil ia !barra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara , y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el quince de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear Mauricio Guerra . 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0861/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el quince de octubre de dos mil diecinueve. 
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